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DIRECCIÓN GENERAL  

 
VISTO: 
 Informe Nº 002-2026-DIRESA-OGESS-AH/DGP/EPI, de fecha 19 de 

enero del 2026; 
 La Nota de Coordinación Nº 003-2026-DIRESA-OGESS-

AH/DGP/EPIDE, de fecha 16 de enero del 2026; 
 La Nota Informativa Nº 066-2026-DIRESA/OGESS-AH/DGP/RMRT de 

fecha 19 de enero del 2026; 
 El Memorando Nº 188-2026-GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG, de fecha 

23 de enero del 2026, suscrito por el Director General de la Oficina de 
Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, que autoriza 
la emisión del acto resolutivo, y demás recaudos; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ordenanza Regional Nº 019-2022-GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre del 2022, 

aprueba la modificación parcial al Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de San 
Martin, y en su art. 161° establece que la Dirección Regional de Salud es el órgano de línea de la Gerencia 
Regional de Desarrollo Social responsable de promover la salud y prevenir los riesgos y daños a la Salud; regular 
y fiscalizar bienes y servicios de salud; organizar y promover la atención integral de servicios públicos y privados 
con calidad, considerando los determinantes de la salud, centrados en satisfacer las necesidades de salud de las 
personas, familias y las comunidades, priorizando a los más vulnerables y excluidos. La Dirección Regional se 
constituye en la autoridad sanitaria regional, responsable de formular, adecuar, implementar evaluar y controlar 
las políticas del Sector Salud en el ámbito del Departamento de San Martin; 

 
Que, el articulo I y II del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, dispone 

que, “La salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, y que la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla”. Asimismo, en su artículo 78º de la Ley General de Salud Nº 26842, señala que 
"La Autoridad de Salud de nivel nacional determinará las enfermedades transmisibles de declaración y notificación 
obligatoria", estando obligadas todas las personas naturales o jurídicas a proporcionar dicha información 
epidemiológica, dentro de los términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, destino y claridad que 
señala el reglamento; 

 
Que, el literal a) del artículo 17º de la Ley Nº 27657, Ley del Ministerio de Salud, establece 

que la Dirección General de Epidemiología está a cargo del diseño, asesoramiento y evaluación del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica y del proceso de prevención y control de epidemias y desastres en el sector salud;  

 
Que, el inciso a) del artículo 57° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 

de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 023-2005-SA, dispone que la Dirección General de Epidemiología 
tiene como función diseñar, normar y conducir el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública 
en el ámbito nacional;  

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 506-2012/MINSA, de fecha 18 de junio de 2012, fue 

aprobada la Directiva Sanitaria N° 046-MINSA/DGE-V.01, que establece la Notificación de Enfermedades y 
Eventos Sujetos a Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública; que tiene por finalidad contribuir a la prevención, 
control, eliminación o erradicación de las enfermedades y eventos de importancia para la salud pública; 
concordante con la Directiva Sanitaria Nº 047-MINSA/DGE-V.01 “ Notificación de Brotes, Epidemias y Otros 
Eventos de Importancia para la Salud Publica”, aprobada mediante la Resolución Nº 545-2012/MINSA; 
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 948-2012/MINSA, de fecha 29 de noviembre del 

2012, resuelve sustituir los anexos 1, 2 y 3 de la Directiva Sanitaria Directiva Sanitaria N° 046-MINSA/DGE-V.01; 
con el objetivo para establecer la notificación de enfermedades y eventos sujetos a vigilancia Epidemiológica en 
Salud Publica, para contribuir a la prevención, control y eliminación o erradicación de las enfermedades y eventos 
de importancia para la Salud Publica; 

 
Que, según la Resolución Ministerial Nº 653-2021/MINSA, aprueba la Norma Técnica de 

Salud N° 174-MINSA/2021/CDC, "Norma Técnica de Salud para la Vigilancia Epidemiológica de la Morbilidad 
Materna Extrema", tiene por objetivo general “Establecer procedimientos que permitan la vigilancia epidemiológica 
de los casos de morbilidad materna extrema en establecimientos de salud - EESS en el ámbito nacional, 
contribuyendo en la activación de mecanismos de respuesta institucional inmediata que orienten las acciones de 
prevención y control, así como, la generación de información útil para la toma de decisiones en el campo clínico y 
de gestión sanitaria”. 

 
Que, mediante el Informe Nº 02-2026-DIRESA-OGESS-AH/DGP/EPI/OHP, de fecha 19 de 

enero del 2026; suscrito por el Responsable de Notificación Epidemiológica de la Oficina de Gestión de Servicios 
de Salud – Alto Huallaga, en base a las disposiciones y consideraciones expuestas concluye: Que con el fin de 
contribuir a la prevención, control, eliminación o erradicación de las enfermedades y eventos de importancia se 
realiza la notificaciones oportunas de las diferentes enfermedades sujeto a vigilancia epidemiológica, solicito 
mediante acto resolutivo la aprobación del Listado de Establecimientos de Salud como Unidades Notificantes de 
los Eventos Epidemiológicos para el año 2026; de la Red de Salud y Microrredes de la Oficina de Gestión de 
Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, detallado en el Anexo 01; 

 
Que, mediante la Nota de Coordinación Nº 0003-2026-DIRESA-OGESS-AH/DGP/EPIDE, de 

fecha 16 de enero del 2026; suscrito por el Responsable de Notificación Epidemiológica de la Oficina de Gestión 
de Servicios de Salud – Alto Huallaga, solicita elaboración de resolución directoral de la Relación de las Unidades 
Notificantes de los Eventos Epidemiológicos, para el año 2026, y con  Nota Informativa Nº 066-2026-
DIRESA/OGESS-AH/DGP/RMRT de fecha 19 de enero del 2026; la Directora (e) de Gestión Prestacional de la 
Oficina de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga, remite la Relación de las Unidades Notificantes de los 
Eventos Epidemiológicos de la OGESS- AH, para el año 2026. 

 
Que, según el Memorando Nº 188-2026-GRSM/DIRESA-OGESS-AH/DG, de fecha 23 de 

enero del 2026, suscrito por el Director General de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – 
Tocache, que autoriza la emisión de la proyección de resolución directoral ̀ para aprobar las Unidades Notificantes 
de los Eventos Epidemiológicos, para el año 2026; 

 
Que, por las razones expuestas y contando con los vistos bueno de la Dirección (e) de Gestión 

Prestacional, Coordinador (e) de Epidemiologia, Asesor Legal y la aprobación de la Dirección de la Oficina de 
Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, corresponde emitir el acto resolutivo, y en uso de las 
atribuciones conferidas cuya designación ha sido ratificada mediante Resolución Directoral N.º 004 -2026-GRSM-
DIRESA/DG, de fecha 07 de enero del 2026. 
 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el “LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD COMO 

UNIDADES NOTIFICANTES DE LOS EVENTOS EPIDEMIOLÓGICOS PARA EL AÑO 2026”; correspondiente a 
la Oficina de Gestión de Servicios de Salud – Alto Huallaga – Tocache, el cual se detalla en el Anexo 01, que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR, a los Establecimientos de Salud, en su condición de Unidades 

Notificantes de los Eventos Epidemiológicos de la Oficina de Gestión de Servicios de Salud Alto Huallaga, que 
realicen la notificación correspondiente cada día lunes de cada semana a sus respectivas Microrredes; las 
mismas que, a su vez, deberán efectuar el reporte a la Dirección Regional de Salud de San Martín sobre los casos 
nuevos de enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica, bajo responsabilidad. 

 
ARTÍCULO 3º.- PRECISAR, que los Jefes de los Establecimientos de Salud deberán designar 

a los responsables de Epidemiología, encargados de efectuar la notificación obligatoria, inmediata o 
semanal, según corresponda, de los eventos epidemiológicos de su respectivo establecimiento. 

 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los interesados y a las instancias 

correspondientes, para su cumplimiento conforme a Ley y demás fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO 5º.- DISPONER, que la Oficina de Informática de la Oficina de Gestión de Servicios 

de Salud Alto Huallaga – Tocache efectúe la publicación de la presente Resolución en el portal web institucional 
de la entidad. 

 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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